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A.L 

Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante Doralba Mora C.C 43.810.558 

Demandado 
Colpensiones 

 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00008 00 

Instancia Primera 

Decisión PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 

 

Verificado el expediente, encuentra el despacho que el apoderado de la 

demandante solicitó realizar requerimiento a Colpensiones para que realice el pago 

de los honorarios a la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia del 

Dictamen de valoración de pérdida de capacidad laboral de la demandante, el cual 

fue decretado en audiencia del 21 de noviembre de 2022. 

 

Por lo tanto, se le INFORMA al demandante que, mediante comunicado del 10 de 

julio de 2023, COLPENSIONES informó que esa Administradora efectúo el pago de 

honorarios a órdenes de la Junta Regional De Calificación de Invalidez de Antioquia, 

mediante Resolución DML No. 217 del 27 de junio de 2023 y el 28 de junio de 2023 

se remitió el expediente a la referida Junta. 

 

En Consecuencia, por secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, informando su 

designación como perito y se REQUIERE al demandante para que realice las 

gestiones necesarias ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Antioquia, para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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